
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 27 de octubre de 2020 paso a Despacho de la 
señora Juez los anteriores documentos. 
 
 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 
RADICADO:  2019-507 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADA GABRIELA CEBALLOS DE ÁLVAREZ 
 

 

En atención al poder allegado vía correo electrónico el 6 del presente mes, se 

reconoce personería al abogado JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA, identificado 

con T.P. 111.160 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la demandada, 

según los términos de dicho mandato. 

 

En consecuencia, por darse las circunstancias previstas en el artículo 301 del 

Código General del Proceso, se tiene notificada a la ejecutada por conducta 

concluyente, de todos los autos surtidos, inclusive del auto fechado el 15 de enero 

de 2020, mediante el cual se libró mandamiento de pago. 

 

Según la citada norma la notificación se tiene surtida el día en que se notifique el 

presente auto. Dentro de los tres siguientes la demandada podrá retirar las copias 

de la demanda y sus anexos, según lo dispuesto en el artículo 91 del mismo código, 

vencidos los cuales empezará a correr el término del traslado. 

 

Dada la manifestación sobre la carencia de correo electrónico, se ordena enviar 

copia del traslado respectivo y del auto ejecutivo para la respectiva defensa, al 

correo electrónico de su abogado, sin perjuicio que aquella opte por solicitarlas 

personalmente al juzgado. 

 

En consecuencia no es necesario dar trámite a la petición hecha por la apoderada 

del banco demandante sobre la nueva dirección electrónica aportada para notificar 

a la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

BGR 


